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Dirección y AdSiinistración

Imprenta y Librería EL COMERCIO
DE

RAMÓN R. SANMILLÁN ¥ Cía. ••
©4sseB“®s y

Aparece Miércoles y SábadosLEÍ DE CREáClOE DEL BOLETIH
El Senado x/ Cámara de Diputados de la
• provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
  LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajp la vigilancia del ministerio de
■gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las. cámaras y los despachos de las comi
siones.

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

’ 3.° Todas las sentencias definitivas? é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de-remátes, y en general todo acto ó do
cumento qud por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los.sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi-
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada-de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas,’y un
ejemplar de cada una de ¿lias se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. . ,

Art. 5.° En el archivo general' de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser

. compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respectó.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley •se imputarán á la misma.-

Art. 7..° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.
Félix Usandivaras
Juan B. G-udiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda  

Emilio Soliverez
S. del S.

Departamento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R.-Oficial;

LINARES
Santiago M. López;

Pago adelantado
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cádo. •

JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Febrero 9 de 1909. ■

l Y vistos: En la causa criminal segui-
1 da contra Dalmiro Salas, de 38 años de
! edad,- casado, ‘platero, argentino, domi
ciliado y residente en San Lorenzo, ju
risdicción del departamento del Rosario
dé la Frontera, acusado por lesiones á
Nicanor Salas-  

 

RESULTANDO:

Io Que el origen del presente suma
rio lo motiva la investigación del comi
sario del referido partido al tener cono
cimiento del hecho, el cual -sucedió de
la manera que en seguida se detalla.

2° Que el .día 5 de Marzo del año
ppdo. á esa délas 9 déla mañana se
encontraba el procesado en casa de su
hermano Nicanor Salas p,or haber sido
llamado por éste por asuntos de fami
lia estando ambos embriagados y siguie
ron tomando licor, que Dalmiro Salas
le pidió un pesQ prestado á su hermano
para comprar licor, el que comprado se
retiró á la casa de Miguel Uncos con
quien seguía tomando, que una vez con
cluido el licor, regresó’á casa, de su
hermano y al no encontrarlo levantó una
botella de cerveza, se salió con ella al
sentir la voz de su hermano que le pe
día la escopeta á un muchacho sin duda
para intimidarlo, siguiendo Dalmiro con
la botella y al darse vuelta vió á su
hermano con una tenaza de fierro con la
que le ,dió un golpe en el brazo y un
puntapié en la cabeza. En estas cir
cunstancias Dalmiro le pegó un botella-
zo que lo tiró al suelo, levantándose en
actitud de buscar armas y acto continuo
le tiró otra vez con la botella dándole en
la, cabeza y bañándolo con la cerveza,
declaración indagatoria de fs. 4 á 5. y
declaraciones de los testigos de fs. 6 á 9.

3o Que' practicado el informe médico
de las lesiones, éste manifiesta que la
lesión inferida á Nicanor Salas es de ca
rácter grave, habiendo producido la pér
dida de- la palabra, la parálisis dé la
mitad derecha del cuerpo y la de los
músculos, de la cara fs* 55 á 56. .

4o Que el ministerio fiscal en su acu
sación de fs. 51 pide en atención al in
forme médico la pena de cinco años de
penitenciaria.

5o Corrido traslado al defensor oficial
éste solicita la absolución de su defen
dido por los breves fundamentos de su
defensa de fs. 52 vta. .

6o Para mejor .proveer este Juzgado   
ha requerido el informe del perito doc
tor Corbalán quien se expide de fs. 67
á 68 vta. y

'CONSIDERANDO:

■Io Que por los hechos' expuestos en
el resultando segundo se ha comproba
do suficientemente que el procesado Dal
miro iSalas ha inferido con una bote
lla la lesión en la cabeza á Nicanor Sa-  
las habiendo mediado provocación por
parte de este último.

2o Que si bien es cierto que por el
informe del médico de Policía la lesión
ha producido, una hemorragia cerebral y
por consecuencia la pérdida de la pala
bra y los- músculos de la cara, también lo
es que por el 'dictamen del perito doc
tor Corbalán en conclusión dice: «se tra
ta de una hemorragia cerebral central.

■ por ruptura' de ün capilar alterado por
el alcohol.

3o Que en presencia de estos, dos in
formes contradictorios, el proveyente
acepta y hace suyo el último por ser
producido con mayor conocimiento de
datos sobre el estado fisiológico del le
sionado'y en la duda por ser más favo
rable al reo.

4o Que siendo por consiguiente una
causa extraña y no inmediata y directa
de la lesión el origen de la pérdida de
la palabra y la inutilidad de los órganos
del cuerpo, no es el caso de aplicar- la
disposición del inc. 2° Cap. II del art.
17 del C. Penal, sino la del inc. Io del
mismo art. y Cap.' con la.atenuante. an
tes apuntada. i -

Por estas consideraciones no obstan
te la acusación- y de acuerdo en parte
con los fundamentos dé la defensa, fa
llo: condenando á Dalmiro Salas á la pe
na dé seis meses de arresto, de confor
midad á la disposición ya citada, con
costas—Adrián F. Cornejo.

Es’copia fiel del original—Salta, Fe
brero 11 de 1909.—Camilo Padilla, se
cretario.  

Leyés y d^preto^
Salta, Febrero 11 de 1909. .

Al señor José de Maíz y Pérez, presi-
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dente de la comisión municipal del
departamento de La Poma.

Acuso recibo de la nota de U., en ia
que dá cuenta del - siniestro ocurrido
en ese pueblo el día l° dél corriente, y
solícita un subsidio en 'favor de los
damnificados

Ante todo debo comenzar por ma
nifestar á U., en nomine del Excelen-

. tísimo señor Gobernador.' y del mió
prdpib, el profundo pesar que nos ha
causado la triste noticia que U. refiere

  en aquella comunicación; sentimien
to.que agradeceremos se sirva U.'pre
sentarlo ante ios vecinos de ese pue
blo . • ...

Al propio tiempo significo á U. la
buena disposición en qiic’ sé fiíjlla. el
Poder Ejecutivo en aliviar* en algún
tanto y én la medida que le permita
el tesoro fiscal la situación délas víc
timas de i a catástrofe.

Con este propósito propiciará ante
la Legislatura la sanción de algún
subsidio pecuniario destinado á la re
paración de los edificios públicos co
mo. el que ocupaban la Escuela, y ce'
menterio y de algunas casas que ser
vían de albergue á familias pobres ó
■menesterosos, quedando . por consi1
gciente, escíuidas de esta ayuda aque*
lias personas que, aunque hayan sido

  realmente perjudicadas, posean aígu‘
nos bienes de fortuna.

Por lo que respecta a la . Iglesia, lo
justo es qu.e el Gobierno Nacional. se
haga cargo de su reparación ó teedi-
fie,ación, ya que iodo loque se refie1
re al culto es de su resorte, .

Procurará- también el poder ejecu1
tivo, hacer que la legislatura* exima
de Ja obligación de abonar la contri
bución territorial co'rrespóndiente al

Cuadró demostrativo de la inversión de-
las rentas municipales de este depar
tamento en el' año de 1908.

entradas
Por saldo líquido que paso

delaño 1908 abl208. $ 283.77
Producido' de la venta por li

citación de los impues. mu
nicipales en el corriente •
año de .1908 » 1150.—

Producido de los derechos de
cementerio en el corriente
año de 1908.

Suma total
50.—

$ 1483.77

Abonado á .Cosme Ramos por
cqmp’os.túrá dél alambrado
de! cementerio y para cavar
una sepultura para un pobre
de* solemnidad, comp. nú- .
mero 14 ' »

Abonado al maestro Tayala
por compostura de 1 puerta
de los cuartos parroquiales,
según comprobante núm. 15

Abonado á la patrulla que
.. sirvió en los días de carna
val, según comp. núm. 16.

Para festejar el 9 de Julio,
según comprobante núm. 17

Existencia eú caja' ' »

»

5.-

1.—

30.—

80.50
280.12

SADIDAS
Al Consejo Oral, de Educa

ción por el 20 % adicional
sobre el valor de 1200 pesos
m/n '°/l- produdido en el año
1908 . $

Abonado al secretario y co
misario municipal durante el.
año 1908, según comproban- .
te número 1. » *

Abonado al farolero munici
pal en todo el año 1908, se
gún comprábante núm. 2. »

Por limpieza del camino na
cional en el trayecto desde
el Angosto de Arias hasta
Castañares y parte de la*
Calderilla, según comproban
te núm. 3. »

Por gastos de alumbrado pú
blico, impresión de talona
rios, latas para patentes y’

presente año a Ls propiedades coro - gastos de escritorio, según
prendidas 'dentro del radio que ha comprobante número 4. »
abarcado el siniestro, á fin de llevar Dado "á lacomisióndeseño-

• asi á sus dueños úna ayuda más para ras para festejar la función
que puedan en algún.tanto indemni del Bosario, según compro-

  fridV perjülciós hayan su- bant¿ nüm¿.0 |
Dejando, asi'contestada su referida mediadoeena ,siU1as »a5a

comunicación, me es grato saludar á la comisión municipal, según
U. muy atentamente,' comprobante número 6. f ».

„ 'L '' Abonado por la construcciónSantiago M. „ópez de un lazareto ‘con motivó
■ 7” de la peste Ta viruela, según '

Caldera, Enero 15 de 1909. comprobante número 7. »
, „ _ , , _ . Remuneración al tesorero mu-A -S. S. el seño? Ministró de Gobierno, nicip al'durante el año 1908, •

Sa]ta según comprobante núm. 8. »
  Señor Ministro; ’. <% 'Por .limpieza' y compostura

• ; de acequias de lá población, -
Tengo el honor de. dirigirme á 8. S. según comprobante núm. 9 * >

adjuntándole el cuadro demostrativo de P°r compra de 3 faroles con
Ja inversión de las rentas municipales sus, respectivas lámparas,
de este departamento en el año 1908. según comprobante núm. 10 »

   Me es grato saludar á S.' S. muy aten- Por compostura de goteras en
tamente. l los cuartos parroquiales, se-

' ' ■ '   Angel Fernandez. gun comprobante núm. 11." ‘ >
p, M. . Por un poste de quebracho y

Departamento dé labrar 2 postes inás para los  
Gobierno      / faroles del alumbrado, según  

comprobante núm. 12. ■»
Salta, Febrero 9 de 1909. Abonado al maestro Cruz Es

calante por 2 brazos de fie-
Publíquese con el cuadro adjunto, y rró para los faroles del aliim

archívese. bracio público, según com-
  López. LprobaiúA núm.-13‘.

200.—

180,

$ 1483.77'
Caldera; Dbre. 31 de 1908.'

Angel Fernandez.
’ P. .M. .

Garlos Matienzo.  
Departamento dé '

Gobierno '
Salía, Febrero 9 de 1909..

Publíquese y archívese.
• ■ Lobez.

Da'Poma, Enero 25 de 1908:.  

Señor Ministro de- Gobierno de la pro-  
vinciá. ‘  

* Salta.
Incluyo á ésta el balance anual de Ia„

caja de la comisión municipal que pre-  
sido del año ppdo., así como el cálculo  
de recursos para el presentn año.

Caminos—No ha sido posible desaten-   
der el clamor general por la limpia del   
camino nacional hácia el Norte, que de
jando las refacciones del panteón, lia ha- 
bido forzosa necesidad de gastar 515  
pesos en esta labor. Ojalá que este año,  
cou los auspicios de los poderes .públi-
eos, se lleve á .cabo el proyecto de la  
reconstruccióíi del camino del Ácaypor
el ministerio de obras públicas, que noá
dejaría 'libres para otros trabajos nece-    
sarios en la localidad.

Por lo- demás,, tanto los gastos del
63.10 balance como el calculó de recursos, es- .   

tán basados en una economía demarca-
ble.

Bogando á S. S. quiera aprobarlos,.  
previa tramitación, saludo á V. 8. muy;
atentam'ente. •

José de Maíz Perez.
Presidente.

Estanislao Beyes.
Strio. '    

54.—

293.60

91.90

65.—

30.—

50.—

16.55

18.

7.—

13.-

Balance de. caja dé la comisión muni
cipal del departamento de La Poma
al 31 de Diciembre de 1908.

DEBE. .

634.25-

  5.

A existencia del año anterior $
' Venta de licores — Cobrado

em tesorería, •»
Id por la comisaría municipal »
Becobaje^Cobrado’ en teso- •
reríá'     

53.50
-216.—

49.90.
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  Panteón—A derecho de inhu
mación > 40.50

Tablada—Cobrado én tesore-'
. ría, • ' » 5.—

   Id comisaría municipal ‘ > 160.—
  Vendedores ambulantes—Co- .

brado en tesorería . ' » 32.—
  Id. comisaría municipal » 78.—

Mieses y plantaciones—A v.
entregado por el rematador »' 373.—

Edificios municipales—Alqui
ler dé los salones déla es-   ■

■ cuela »  30.—
Chichería—Cobrado por'pa
tente, por la comisarla1. . »   50.—

Carpas—Id por la comisaria » 10.—
  '$"1812.15

      HABER'
Obras públicas—Por' la com-

 . postura del frontis delaigle-
siá al-contratista señor M. .

  Pérez . • . A ' $ 250 —
Camino nacional, hacia elN.,
—Por ía limpia del camino
desde Pircas al Saladillo, por
resto al contratista Reinaga » 195.—

Por id, desde el Bordo hasta
Pircas al contratista Corta-
zar ' r ' » 300.—

Idjábono hecho ’ á los irispec-
tores M. y R. » 20.—

Policía—Por v. entregado al ■
comisario del pueblo para
presos ‘ _ - ■ » ■ 15.—

  Késta patria-Por dinero..pa-
rá'gastos del festejo Julio » • 25.—

Comisaría municipal—Por ha
ber del comisario á 8 pesos
mensual , > 96.-—

Id de un comisionado para ci- '
taciónes y rae. » 5.30

Id/gastos diversos en comisa- •
ría ». 27.—

Secretaría—Pagado^ á Reyes
por distintos trabajos >' 38.—

Id A Rogo por dos actas » 3.—
Tesorería — El 5 °/o sobre

963.90 , . .. .. " " » 48.20
Consejó Gral. de. Educación
El 20 % $ 1247.90 deduci
do el cobro por tesorería de

  48.20 »• 199.95
Deudas varias—Según dócil-  

menfos y libros á cobrar » 24Q..75
Por existencia en caja ». 418.95

"$"1882.15

La Poma,.Enero 25 de 1909'.

José de Maíz Perez.
Presidente,

  Estanislao Reyes.
     . • Strio. •

Departamento de
Gobierno

“ 'Salta;Fébíér'or6 de 1909.

Publíquesé y .archívese.     
López.

-Rosario, de Lerma, Febrero 6/1909.

A S. S. el señor Ministro de Gobierno.

• ■ Salta.
Mees grato dirijirme á S. 8. para

que sé sirva llevar á conocimiento de
.de.S, E. el señor Gobernador, que de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 33 del
Código Rural en vigencia,’ sé lia hecho
el nombramiento de veedores para el
el ejercicio del corriente año, cuya nó
mina de los nombrados adjunto en plie
go separado, para los fin es'consiguientes.

Ron este motivo saludo á S. 8. muy
atentamente-

AmADEO DELA CüESTA.
Juez de’Paz.

Departamento de,
Gobierno .

Salta, Febrero 9. de 1909.
Hágase la publicación prevenida en el

artículo 33 deí Código Eural y archí
vese.

    López.

Nómina de los veedores para el depar
tamento del Rosario de Lerma para
el ejercicio del año 1909.

Partido del pueblo, Sr. Victorio Ca-
vallerone; Carbajal, Sr. Félix Saravia;
Cámara, Sr. José Ignacio Juárez; Pucará
Ia sección, Sr, Hnrmenejildo Diez; Puca
rá 2° sección, Sr. Mateo Gandino;. San
Martín y Entre Ríos, Mí ceno Elizondo;
Timbó, San Ramón y Santa Rosa, Sr, Ce
cilio Rodríguez; Manzano, Sr. Félix Fal
tan; Cerro Negro, Sr. Francisco Tapia,

Rosario de Lerma, Febrero 6 de 1909.

 A. de la Cuesta.
Juez de Paz.

Departamento
de. Gobfreno

* ; • Debiendo caducar él quince
del corriente el periodo de los Dres.
Flavio Alias y David Sáravia, vocales
del'Súperior Tribunal de Justicia.

El P. E. de la Provincia

    DECRETA:

-‘Art. Io ReeUjese á los doctores Flavio.
Arias y David Sarama- én'el cargo de
vocales del Superior.Tribunal de Justicia
con posterioridad al quince dé! corrien
te mes de Febrero.

Art. 2o Oportunadamente se solicitará
el ‘ aeuerdOjConstitucional necesario para
perfeccionar estos nombramientos.

Art. 3o Comuniqúese,‘publiquese é in
sértese' en el R. Oficial.

Salta, Febrero 9 del 1,909

  LINARES ’
Santiago M. López.

Es copia.’
 José AL Outes:

. En mérito de las ternas presentada^
por las municipalidades de los departa-  
mentos de Cafayate y Metan para el' 
nombramiento de, los ciudadanos que'
désenpeñán los. cargos de jueces de paz" 
en ambas localidades.

Él P. E, de la Provincia

DECRETA:

- Art. 1° Nómbrase Juez de Paz propie- 
tario y suplente del Departamento dé  
Cafayate á los señores Nicanor J. Cuello  
y Guillermo Bustos, y del de Metan á  
los señores José Miguel Gorriti y Gér-’
man Alemán .propietario y suplente -
respectivamente. ' "

Art. 2° Los nombrados-tomarán pose
sión de sus cargos, prestando el jura
mento de ley ante el presidente déla  
municipalidad respectiva, y los propieta
rios recibirán de sus'aútecesores.el.ar
chivo y demás enseres' del Juzgado bajo
dé inventario.  

Art. 3o Comuniqúese, -publíquese y'  
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 9 de 1909.
LINARES -

Santiago M. Lopezí
• Es cópia José M. Outes,

. ■ S; S.1      

Edicto de Palíela   
    Salta, Febrero 5 de 1909.

Siendo necesario reglamentar la for
ma y modo en qué debe jugarse el pró-.
ximo carnaval y con el fin. de evitar em
lo posible qne se altere el orden, se  
produzcan accidentes, se ataque á.la
moral ó se falté á la cultura, el suscrito
Comisario de Ordenes en ejercicio déla
Jefatura—

RESUELVE:    
Art. 1° El juego -de carnaval será

permitido únicamente en los dias 21,'22
y 23 del corriente.

Art. 2o Queda absolutamente prohi
bido arrojar agua ó cualquier otro li
quido ú objeto, tolerándose solamente-
el usó de pomos, .papel picado, flores,
serpentinas y micalina.

Art. 3o Es igualmente prohibido el
juego de carnaval con los.empleados y
agentes do Policía, francos ó de servicio,,

Art. 4o No será permitido el establ.e¿  
cimiento de carpas en el municipio, de,,
lá Capital.

Art. 5o Ninguna persona aduRá po-„
drá-hacer uso de disfraz sin prévio péip.
miso de la Policía, que llevará visible
mente colocado en el costado izquierdo .
del pecho.

Art. 6o Fs prohibido el uso de hábi
tos religiosos, uniformes militares ó po
liciales de la época y trajes que ofendan
la moral y buenas costumbres.

Art. '7° Las personas disfrazadas no
podrán llevar armas,,aún-cuando lo re.r
quiera el disfraz adoptado.      
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Art. 8° Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 5o las,comparsas cuyo nú
mero sea mayor de eeis personas, bajo
la dirección de un Presidente que será
responsable solidariamente de las con
travenciones que cometa la comparsa ó
cualquiera de sus miembros aislada
mente, están obligadas á presentarse á
la policía por medio .de aquel, adjuntan
do úna lista que exprese los nombres
de los miembros que la camponen, y
.tantas tarjetas'cuantos sean los socios,

• con el nombre de ellos y el LEMA que
tenga la comparsa. Llenados estos re
quisitos la Policía dará el permiso co
rrespondiente y sellará cada una de las
tarjetas.

.Art0. 9o. No serán permitidos los
bailes públicos sin llenar los requisitos
establecidos en el Edicto de fecha 25 de
Enero del corriente año.

_Art0.10. ,Es también absolutamente
prohibido el uso de bombas explosivas,
petardos, cohetes y otros fuegos de arti-
cio.

Ai’t0.11. Los corsos solo podrán rea
lizarse en los puntos previamente deter
minados .ó consentidos por la municipa
lidad y en las horas que ésta designe,
aplicándose en ellos lo dispuesto en el

.art0..2o. á excepción de los pomos cuyo
uso se prohíbe.

Art°. 12. Las infracciones á los ár
enlos 1°. 2°, 3°, 5°, 9° y 11 del presente
edicto, serán penadas con diez dias de
arrestó; la de los artículos 7°, 8° y.-10,
con quince y las del artículo 4°. con trein
ta días, conmutables á razón de un peso
por cada cha de arresto, y sin perjuicio
de hacer cesar en el acto la infracción
Las reincidencias se castigarán conforme
lo establece la Ley de Contravenciones.

Art0,13. Los propietarios habitantes
de las casas, ó inquilinos principales, ó
los jefes de familia, según los casos, serán
rosponsablés de las infracciones que en
ella se cometieran.

Art0. 14. Dése en la Orden del uia,
publíquese durante ocho dias .en los dia
rios de la localidad, fíjese en parajes pú
blicos, y á sus efectos pase á la Comisa
ría de Ordenes.

Francisco J. López,

Remate d^’hacienda
El 15 de Febrero, á las 31/2 de la tarde,

en lá Agencia- de la Villalonga, Plaza 9 de
Julio, donde estara la bandera de remate,
venderé sin base y al contado, por orden
del juez doctor .Julio Figueroa, en el juicio
sucesorio da don Laureano Catacata, Jo-
siguiente. .

353 cabezas de ganado vacuno
31 “ “ “ yeguarizo
10 “ ? “ caballar

asnal
. mular
ovino .
cabrio

11
124

1  

DETALLÉ
84 vacas con- cria, 38 id sin cria, 40 id

de 3 años, 21 id de 2, 36 terneras de 1
año, 11 novillos de cuenta, 12 novillos de
4 años, 35 id de 3, 34 id de 2, 29 terneros.!
de 1 año, 7 bueyes, 10. toros de cuenta, 7>
yeguas con cria, 8 id’ nuevas sin cria, 3
id regular edad, 4 potrancas de 3 años,
2 potrancas de 2 años, 3 potres de 3 años,
3 id de 1,1 padrón de regular edad, 6 ca
ballos regular edad, 4 id viejos, 1 burro ga
rañón, 3 muías manzas nuevas, 8 machos
mansos id., 78 ovejas con cria,- 46 id sin'
cria, 2 cabras con cria, 5 id sin id, l chivo
cap., 1 id padre, 1 lote de muebles y ropas
usadas etc: ' i ¿

El dinero lo depositeré en el Banco,;-pa
ra retirar lo que corresponda á la hacien
da que se entregue,'devolviendo el rema
nente, en su caso. . •

Como el inventario se hizo en Enero ?de
19o8, las haciendas han adelantado un año
en sus edades, lo que debe tener presénte
el interesado.

Las haciendas las recibirá el comprador
del Potrero de Castillo (.Caldera)'donde se
hará la entrega.

Salta, Febrero, 8 de 19o9.

Manuel Nuñez de la Rosa.
Martiliero.

 

1

Habiéndose presentado el señor Claudio
Saravia solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento de la ^estancia “Buena
Vista" ubicada en el partido de Balbuena
departamento de Anta, el señor Jaez doc
tor Vicente Arias ha. ordenado se practi
que la operación solicitada por el agri
,men or Mr. Skiold Simessen debiendo
principiar las operaciones el dia diez y
nueve de Abril del corriente año, con ci
tación de colindantes. 1 ,

La estancia indicada está'comprendida
dentro gde los siguientes limites: por el
Norte La Manga de los señores Sarmien
to; por el Sud el Rio Pasaje; por el Este
San Rafael y por el Oeste Alto Alegre de
la señora Maria Z. de Alemán

Lo que se hace saber á los interesados
para que se presenten' á hacer valer sus
derechos- deitro" del término de 30 dias.

Salta, Febrero 11 de 19o9.
Mauricio Sanmillán.*

16vMz.l2 Secretario

El suscrito secretario del juzgado de Ia
Instancia en lo Civil y Comercial á Cargo
del doctor Vicente Arias, por medio del
presente edicto que se publicará hasta él
dia 5’de Marzo del corriente .año, hace
sabes que en la presentación ’ hecha por
el señor Máximo Farah, solicitando , eu-
nión de acreedores, se ha pronunciado
la siguiente resolución—“Salta, Febrero
10 de 19o9—De acuerdo con lo dictamina
do por el señor Agente Fiscal, téngasele
por presentado y nómbrase interventores
á Jos señores Belisario Barón y Adcodato
Aybar y contador al señor Florentino M.
Serrey, que ha resultado en el sorteo ve
rificado—Señálese el dia 5 de Marzo á ho
ras de descacho del corriente año para
que tenga lugar la junta prevenida en el
inciso 3° del art. 1388 del C. de Comercio
y publiqueuse edictos haciendo conocer
la presentación, en los diarios 'La Pro-,
vincia, “Tribuna Popular" debiendo in
sertarte por una sola vez en el “Boletín
Oficial'1—Suspéndase las ejecuciones que

se.hubieren iniciado contra el presentan-: 
té.—Arias.

• Es lo que Se hace saber á los fines in
dicados—Salta, Febrero 10 de 1909— M'.
Sanmillán, secretario. 15vMz5

Juitíio de sucesión—Por el presente se-
cptá- liorna y emplaza á todos Jos que
se \ consideren con derecho á la sucesión
de 'don Rafael Asenjo, ya sea como he-
reder&s á acreedores, para que los hagan
valer- dentro dej término de .treinta días
desdé la primera publicación del presen
te. El juicio de referencia se .tramita
en el Juzgado del doctor Juan B. Gudiño,
Secretaria del suscrito. • Salta, Noviem
bre 2 19o8.—M. Sanmillán.— Strio.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de los señores Macedoniio 2o,
Márcos y Froilán Mamani, por el presen
te se cita y emplaza á todos los que se
consideren con derecho $ estas sucesio
nes para que en el térjsino de treinta
dias se presenten á hacépTos 'yaler ante el
Juzgado del doctor Julis&Figueroa Salgue
ro.—Salta, Febrero 11 de;19o94-DízoicZ Gu
diño, secretario    

Se llama por el présente y p*pr el térmi
no de 3o dias á todps los que¿se conside
ren con derecho á la sucesión de don
Abelardo Torino para que sé presenten á
hacerlos valer eq- cualquier carácter que
sea, bajo apercibimientó^'e ley, ante el
Juzgado Comercial y Civil á cargo del-
doctor VicenteAArias. secretaria del sus
crito Escribano—Salta, Febrero 11 de
19o9—M. Sanmillán, secretario.

* ■ 18vMzl3

Habíéndosé?declarado abierto, el juicio
sucesorio del. señor Mariano Zorregiiista,
el- señor Juey de Ia Instancia en lo C. y-C.
doctor JulióíFigueroa S. ha ordenado se
cite por edictos á todos los que se consi
deren coüpderecho á esta sucesión para
que se preáenten ha hacerlos valer en el
términb de treinta días, bajo apercibimien
to.—tío. que se hace saber á los interesa
dos porjmedio del presente.

Saít'a’ Febrero 6 dé 19o9
  David Gudiño,

llyMz8 secretario^

Habiéndose declarado abierto el juicio
de sucesión de don Wesaeniée
arsuez, ,el señor juez de Ia instancia- en
Jo civil y comercial doctor Alejandro
Bassani, ha ordenado se llame por edic
tos durante treinta dias á todos Jos que
se consideren con algún derecho y en
cuaíesquier carácter, para que se presen
ten á hacerlos valer durante dicho tér
mino, bajo apercibimiento ‘ de ley. Lo1
que hago saber por el presente á quie
nes corresponda.

Salta, Diciembre 24 de 1,908.

8vMz.4
Zénón Arias,

Escribano Secretario.


